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rnonum;o mo naCIOnal del V1 ~em" presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la ¡urma regl:lmentaria 

Lo digo a V 1 para su conucimi~ nto y demas efectos 
Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid 27 de septiembre de 1961. 

RUBIO GARClA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 16 ete noviembre de 1961 por la que se acepta 
la donación de 169 dibuJos oriqinales de la expedicio1! 
Mataspina ejl:ctua.da por don Carlos Sanz López al 
Estado español 

Ilmo Sr.: Por don .Carlos Sanz López. en escrito de !l de 
novit'ómbre del c0rriente añu se ofrEce donar gratuitamente al 
Estado espaüol la colección de 169 di Dujos qri :; inales de la 
famosa expedlclon Malaspina. que comprendE' vistas de ciuda· 
des. paisajes y tipos naturales de Amcl'ica Asia y Oceania 
formando un conjúnto IconoL;raflco de notablE valor. 

En ' ~u consecuencia este l\lmlsterio a propuesta de la DI· 
rección General de Bellas Artcs. ha resuelto: 

1.0 Aceptar la donaCión dE' los mencIOnados dibujof>. Que 
serán destmad08 a los Museos dependie ntes de la Dirección 
General dé B' lIas Artes QUE' p,n la mIsma ;¡~ IDdlquen 

2." La citada donación podrá formalizarsp en acta o escn 
tura pública que SE' otúrgará ante NotarIO en la fecha que dE'· 
termine este Mmisteric 

3." Expresar p'lblicamente al donante don Carlos Sanz Lo· 
pez el agradpcimi ento del Estado esp:lJ101 por esta liberalidad 
de tan notOria influencia en el acrecfntami2nto de nuestro Pa· 
trimonio ArtJstico. 

Lo dige a V 1. para su conocimIento y demas efectos 
Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de lS61. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 17 ae nOVIembre de 19,1 por la que se dlS· 
pone se cumpla en sus propios terminas la senlencía 
dictada POT el Tribunal Supremo en recurso canten. 
cioso-admini.strativo znterpuesto por don Joroe Castell 
Dommqo. 

limo Sr.: HaOlendose dictado pOI el rnbunal Supremo en 
fecha :; dé' junIO de 1961 S2ntencia firme en el recurSL con. 
tenclo,~ú-adminititratívo númpro 4.700 interpuesto por don Jor· 
ge Castell DcÚ'mli\O contra resolUCión del Dc' partamento, SODrE' 
fecha de r(' in~re~o al serviCIO activo. sentencia. cuya DartE' dis. 
positi'ia dice aSI: 

«PaUamos' Que desestimando el presente recurso l:untt:'nclo 
so-adminlstrauvc debemos aosolver y absulvemus a la Admlllís
traciOl' de la demanda pwmtlv\da por don Jorge CastelJ Oo. 
minw contra re~oluclOn d!' 1 MlIllstPI'lO de EducaCIón NaCIOnal 
de veinusiete de enero de mIl noveCl l~ ntos sesenta que deClaró 
como frcha de rein;reso del recurrentf:' al servIcio anivo la dt 
uno de ¡ulll; de mil noveCl r ntoE cinCUenta v nueve en que Sf:' 

POS!'SI!lIlÓ en su d'2stlDü de J efe d é' NegocIado d(· tercera clas~ 
en la Secretaria de ¡jlchu Miillstpnu. cuya resuluclón decla 
ram' IS lirmE v sUbsls·,pnte. condenando al ·demanjante ai pa ·~< ·. 
de las costas de este reCursu.-Asl· por esta nu ~stra selllenr'ia 
Que se publiearil en el «Bol pWl OfIcial del Estadml p insertaril 
en 1'-1 «Colpcclón Leg¡sh¡t.IV3» rj pfinltivamente' iuz,ando. lo pro. 
nundamos mandamos y firmamos» 

Este Mlllsterio na t enido a Olen disponer se cumpla en sus 
proplos términOS la prpcilúda sentl' ncia 

La digo a V l. para su conocimIento y demas efectos 
Dios guarde a V 1 murhos años 
Madrid 17 de noviembre de 1961 

RUBIO GARCIA-MINA 

lImo. Sr. Sul;secretario de este Departamento. 

ORlJEN ae 21 ae nOViembre ete 1961 por la que se re,uewe 
recurso de alzaeta Interpuesto por don Jos~ Martin Perez 
contra Resolución de la Direccíon General de Enseñanza 
Prírnurza 

Umo Sr: Visr.o el recurso de alzada interpuesto por dor. José 
Martin Pérf'z contra Resolución 'de la Dlreceión General de Ense
ñanza Primaria de 24 de enero de 1961. 

Este MinIsterIO ba resuelto desestimar el presente recurso. 
Lo digo a V 1 para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde a V I muchos aJ10s. 
Madrid 21 de noviembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDTi.:N de 28 de noviembre de 1961 por la que se con
cede prórroga de su funcionamiento como Centro Es· 
pe~ializado de Enlieftanza Media a la Academia «Peñal

. ver». de Madrid. 

limo. SI'. : Vista la petiCión de don Rafael Ramos GariJo, 
Director técl1lco de la Acad:: mia «Peüalvenl. establ ~ ci:fa en la 
calle Arenar número 26. de Madnd pOI la que solicita prórro~a 

de ~Il funcionamlenw como Centro EspeCIalizado Pll''l el curso 
Preuniversltario 1961-62. alumnado tfm enino; 

Telllendo en cuenta que la referida AcadmIa ha cumplido c 

cun lo di;:puesto en la Orden de su creaclOn y con lo establecido 
en ei D, creto de 27 de mayo de 1959 (<<Boletin Ofirial del Esta
do» de 29 de junio); 

Vist.o el mforme tavorable de la Lnspección de Ens2ñanza 
Media de 10 de los corrientes, asi como el del Director del Ins~' 
tituto de Enseñanza Media «Beatriz Galin,io». de Madrid. Que 
sj:,{ue asumit' ndo la responsabilidad acad¡;ml~a de la buena mar
cha di' los estudiOS del Centro 

Este Ministerio ha acordado prornnar el funcionamlt'nto de 
la Aeademla «Peñalver» de Madnd como Centro Esp:'cializado 
para el Cursu Pl'euniversitarlO 1961 ·62 en las mismas condiCIOnes 
señaladas en la Orden de su crt'ución 

Esta concesión podrá ser prol'ro~ada para el curso si:?uiente 
previa pcticlOn del mteresado. QUE deberil tener entr'tda en el 
Milllsterio antes del dia 30 de septiembre de 1962 ~ informa
da lav;¡rablemente por , la InspeCCIón de Enseñanza Media 

Lo dqo a V l. para su cOlloClmi2nto y efectos. 
Dlüs guarde a V 1 muchos años 
Madrid . 28 de novi embre de 1961 

RUBIO GARCIA-lVIINA 

Umo. Sr. Director general de EnseiÍanza Media. 

ORDEN ete 4 ete diCIembre de 1961 por la que se amplían 
las enseñ.anza, a la ~;scueta Profesional Salesiana de 
la Santlslma Tnn!daa de Sevilla Centro no 'Jlielal re
conocido ete FormaclOTI Prole¡;wnal I ndustnai. con tas 
espectallaaetes ete Instalador-montador 11 BobinadoT de 
la Rama de Electncldad. 

llmo Sr.: Visto el expediente Instr.Uldo a Instancia del 
Directo! de la Escuela Prole~lUnai Sale$iana de la Santlslma 
rril1ldad de Sevilla. Centl'ü no oficial reconocidc' de Forma
,;ión Profesional IndustrIal en súplica de ampliaCión de sus 
enseña/lza~ 

l'elllendo en ~uenta que nan sido observada~ la" dlSposl
clOne~ de la OrdeL de 5 de agosto de 1958 y de acuerdo con 
la propuesta de la COllllblÓl¡ Permanente de la Juut.a Central 
dI' Formación PlOtesionaJ lndu:<t.rial 

8ste Ministerio ha tenld(¡ a I)ien di~[J()nel Que la~ ense
ñanza~ que se cursan en la indicada E~cuela Profesional como 
Centro no oficial reconocido dr: Formación Profesional Indus
trial. tie com;idererJ ampliadas con la~ especialidades de Ins
talador-Montador y Bobinador en la Rama de Electricidad. 

Lo digo a V 1 para su conocimiento y efectos. 
D~o~ guarde a V 1. mw:ho:; años 
Madrid. 4 de diciembre de 1961. 

RUBro G!\RCIA-MINA 

limo. Sr. n:"ector general de Enseñanza Laboral. 


